
Direcciún General
de Asuntos Ambientales Energéticos

INFORME DE EVALUACION N" +,i{L, -2O17.MEM-DGAAE/DGAE

A

Asunto

Abog. LLM. Martha lnés Aldana Durán
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

lnforme de Evaluación de la "Declaración de lmpacto Ambiental {DIA) de lo
lnstalación y üperación de una Estacián de Serurc¡os con Gosocentro pora lo
Comercialización de Combustibles liquidos (C.1.), Gas Licuado de PetróÍeo {GLP) y

Gas rVoturoIVehiculor {GNV)", presentada por MAtiANAlM MAGDALENA S.A.C.

Escrito N" 2681656 (15.02.2017)Referencia

l.

Nos dirigímos a usted con relacién al escrito de la referencia, a fin de informarle Io siguiente:

ANTECEDENTES

Mediante escrito N" 268i"656 de fecha 15 de febrero de 2017, MAHANAIM MAGDALENA S.A.C. (en

adelante, el Titular), presentó ante la Dirección GeneraI de Asuntos Ambientales Energéticos del Mirristerio

de Energía y Minas (DGAAE) la "Declaracián de trnpacto Ambienta¡ (DIA) de lo Instaladón y Operación de

una Estoción de Servicios con Gasocentra paro la Comercialización de Combustibles líquidos fC.[.[ Gas

Licuado de Petroleo {GLP) y Gos NaturalVehicular (GNV)" (en adelante, DIA}, para su evaluación.

Mediante Oficio N" 378-2017-MEM/DGAAE de fecha 22 de febrero de 2017, Ia DGAAE solicitó la Opinión
Técníca Prevía al Organismo Supervísor de la lnversión en Energia y Minería {en adelante, OSINEEGMIN}

respecto al Plan de Contingencias y al Estudio de Riesgos relacionada a la DIA presentada.

Mediante escrito N' 2690319 de fecha 21 de marzo de 2017, el Titular presentó a la DGAAE inforrnación

complementaria a Ia DIA presentada.

Mediante escrito N" 2692277 de fecha 29 de rnarzo de 2017, el OSINERGMIN remitió a la DGAAE el Oficio

N' 516-2017-OS/OR-LIMA NORTE, adjuntando el lnforme N" 677-ZOL7-OS/DSR l-tlVIA NORTE, el cual

contiene las observaciones al P[an de Contingencias y al Estudio de Rlesgos de la DIA presentada.

DESCR!PCIÓN DEL PROYECTO

De acuerdo a la DIA presentada, el Titular señalé y describió lo siguiente:

11"1. Objetivo

El objetivo de la DIA es construir y operar una Estac[ón de Servicios con Gasocentro para comercializar
combustibles líquidos, GLP y GNV al parque automotor"

l!.2. Ubicación

El pnoyecto se ubicará en la Av. Un[versitaria SlN cruce con la calle N"3 (Altuna km 22 de la Av. Túpac

Amaru), distríto de Carabayllo, provincia y departanrento de Lima.

11.3. Descripcién del proyecto

El Establecirniento de Venta al Público se lnstalará sobre un terreno de 624,87 m2 y contará, entre otras,

con Ias siguientes instalaciones:
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{iX Tanque de Combustibles Líauidos

Se instalará un {01) tanque de alrnacenamiento
total de I 000 galones.

de Combr¡siibles líquidos con una capacidad

Cuadro N" I
Tanque de Comhustihles Líquídos propuestos

rr:!r:.! : !Mi!iiililrl:i.i:i:::i:i:;;:;:::;::i;:::i¡iili:i
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1 Gasohol 90 2 000

¿ Gasohol 95 2 000

3 Gasohsl 97 2 000

4 Diesel 85 S-50 2 0ü0

i¡ii¡ifii:ili;iii:i:i:i:i:::i:i:ii:iriliifi lffi Ei]iiii

Fuente." "Dedoración de lmpacto Ambiental de la lnstalación y Operocion de una Estacion de

Seryicr"os con Gasocentro pürü la comercialización de Combustibles líquidos (C.1.), Gas Licuado de

Petroleo {Gtp} v Gas Natursl Vehicular {GNV)"

(i¡) Tanque de Gas Liruado de Petráleo {GLFJ

Se instalará un tanque de GLP vert¡cal cün capacidad de 2 500 galones.

Cuadro N" 2

Tanque de GLP propuesto

iiiiiffiii:üili*,i$ri:

3 1 GLP 2 500

i¡¡||i¡|iir ¡ 6 giffiiru¡ !|4 1$ijffiifiggfiifti+"qto,ir¡i1,,:i,1,1,1,

Fuente." "Declaración de lmpocto Ambiental de la tnstslacián y üperación de una Estocfrjn de

Servicios con 5ssocentro pora la comercializaciún de Cornbustibles líquidos {C.1,), Gas Licusdo de

Petróleo (GLP) v Gas NaturalVehicular (GNV)"

(i¡i) lnstalación de Gsgruslsts|ttehicular (GNVI

L"I

Se instalará un compresor Microbox que tiene Ia característica de ser un equipo paquetizado
y encasetado, por lo cual contiene internam'rente la Estación de Filtrado y IVledicién (EFM),

además de los cilindros de alnracenamiento.

Cuadro N" 3

Compresor de GNV a instalan

Compresor Microbox 1"0 de 10ü L 1 000
Fuente; "Declsración de lmpacto Ambiental de ¡s lnstalación y Operación de una Estación de

Serulcios con Gasocentro pfrrfr la comerciolizución de Combustibles líquidos (C.1.), Gas Licuado de

Petrúleo {GLP) v Gas NaturslVehiculor (GNV)"
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¡II. OBSERVACIONES

Luego de la evaluación de la presente DlA, los sr-rscritos deternrlnamos que existen las siguientes

observaciones:

Observación N'0t

En el item 2.4 de Ia DIA - "Rect¡rsos" (Folios 18 y 19 de Ia DIA), el Titu[ar presentó una descripción de los

recursos (maquinarias, equipos ylo herramientas, suministros y mano de obra) a emplearse para las etapas

de construcción y operación; sin embargo, este no ha descrito los recursos que se ernplearán en las etapas

de mantenimiento y abandono.

Al respecto, el Titular deberá presentar Ia descripción de los recursos a utilizar en las etapas de

mantenimiento y ahandono.

Ohservación N" 02

De la revisión del ítem 3.2"1de la DIA -"Breve descripción de/ss cdrücterísticasdel entarno" (Folios det 24 al

28 de la DIA/, el Titular presentó informacién sobre las canacterísticas del medio físico, social y cultural; s[n

embargo, este no señaló la fuente de la cuaI obtuvo dicha información, ni describió las características del

medio biético en caso corresponde.

AI respecto, el Titular deberá describir las características del medio hiótico y señalar la fuente de cada

información descrita en el ítem inrdicado.

Observación N" 03

En el ítem J de la DIA - "Nopo Freútica" (folio 1"9 de la DIA), el Titular señald que, a la profundidad de 4

metros (teniendo en consideracién que los tanques de alr¡acenamiento de combustibles alcanzan los 3,70

metros), no se evÍdencié indicios de napa freátiea somera; sin embargo, este no indicó cuál sería la

profundidad de la napa freática en el área de influencia o de estudio del Proyecto, con miras a identificar los

potenciales impactos ambientales que podrían generarse sobre las aguas subternáneas.

En ese sentido, el Titular deberá señalar Ia profundidad de la napa freática en el entorno del Proyecto,

citando la fuer¡te de infornnación utilizada para su determinacién" De encontrarse napa freática a una

profundidad igual a la de la instalación de los tanques enterrados¡ se deberán considerar las medidas de

manejo amhiental nespectivas, a fin de evitar impactos ambientales durante la ejecución del Proyecto.

Observación N" 04

De la revísión del ítem 5.2 de la DIA -"Programa de control, seguimientoy monitoreo" (Folios del 65 al 67

de la DIA), el Titular descrihió el programra de monitoreo de calÍdad ambiental para aire, ruido y efluentes
líquidos industriales; sin embargo, éste no ha realizado distinción entne el programa de monitoreo a

ejecutarse en la etapa de construcción, operación y abandono (frecuencia, puntos de rnon[toreo, parámetro

a n'ronitonear, entre otros).

Al respecto, el Titular deherá precisar el programa de monitoreo de calidad ambiental para aire, ruido y

efluentes a ejecutarse en [as etapas construcción, operación y abandono bajo los alcances indicado en el

párrafo precedente.

Observación N'05

De la revisión del Plano A-01 de la DIA - "EE55- Gosocentro Carabayl/o" (Folio 98 de la DIA), se verificó que

e[ Titular presentó un plano con la distribución de los componentes del Proyecto; sin embargo, el plano no
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está diseñado con las grillas correspondientes al sistema de coordenadas UTM WG584, lo cual no permite

validar la ubicacién georreferenciada del proyecto.

En tatr sentido, el Titular deberá presentar un pNano de distribución de las instalaclones que se van a

construir, indicando sus características, dimensiones y ubicación, en el sistema de coordenadas UTM

WG584, a una escala clue permita su revisión y firmado por el profesional a cargo de su elahoraclón,
conforme Io estableeido en el Anexo 3 del Reglarnento para la Proteccién Arnbiental en Ias Activiclades de

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N\" 039-2ü1-4-EIVl.

Observación N" 06

Mediante Oficio hl" 516-2ü17-OSIOR-L[MA NORTE, OSINERGMIN remitió e[ lnforme N" 672-2017-OSIDSR

LIMA NORTE, a través del cual adjunta las observaciones detectadas al Plan de Contingencias y al Estudio de

Riesgos de la DIA presentada, las mismas que deberán ser subsanadas por el Titular.

En ese sentido, se remite el lnforme N' 672-20L7-0S/DSR LIMA NORTE (Anexo L del presente NnformeJ a fin
que el Titular cumpla con subsanar las observaeiones detectadas por OSINERGMIN.

CONCLUSIÓN

De la evatruación de la n'Dec[arsción de tmpacto Ambientst (DIA] de la lnsta/ocirÍn y üperacion de uno
Estución de Servicios con Gosocenfro para Ía Csmercializacion de Combusfibles /rquÍdos (C.L.), Gas Licuado

de Petrólea {GLP} y Gas Natural Vehicular (GNV)" se har.r advertido observaciones, las cuales deben ser

subsanadas por el Titular.

V. RECOM ENDACIONES

- Remitir el presente Informe a la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos a fin de emitirse el

Auto Directoral cGrrespondiente.

- Remitir el presente Informe y el Auts Directoral a emitirse a MAHANAIM MAGDALENA S.A.C., para su

conocinliento y fines correspondientes.

Elaborado por:

Revisado por:
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Aprobado por:

nurs olnecron¡n¡- ru' (.* 1i ii -zou-nn¡u/ocnnr

L¡MA,31 
l{ATü?CIIT

V[sto el Informe de EvaluaciÉn N" To{L} -2017-MEM-DGAAE/DGRE, se REQUIERE a MAHANAIM IVIAGDALENA

S.A.C., que cr-inrpla con presentar la documentación destinada a suhsanar las ohservaciones formr"rladas a la
"Declsración de lmpacta Ambiental (DIA) de lo tnstaloción y Operación de una Estación de Servrcros con 6osocentra

para Ia Comercíalización de Combustibles Líguidos (C.1.), Gas Licuada de Petr'ilea (GLP) y 6os Naturol Vehicu[ar

(GNV)", en el plazo máximo de die¿ (10) días hábiles, ba.jo aperclbimiento de declarar el ABANDONO del

procedimiento, de conformidad con el Artículo 24e del Reglamento para la Frotección Ambiental erl las Actividades

de Hidrocarburos aprobado mediante el Decreto Supremo Na 039-2014-EM.

Asu ntos Arn hientales Energéticos

Av. Las Artes Sun 260
5an Borja, Lirna 4L, Perú
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